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en sus articulos concordantes, modificados por Decreto 10091
19i8\ de .2. de mayo, y practicada la demarcación efe la zpna
por a Sección de Minas de la Delegación Provincial del' Mini&
teriode Industria de Baleares que obtuvo la pertinente apro
bac1ón por la Dirección Oenerai de Minas' en 25 de abril de 1968,
se· haoe preciso dictar la oportuna dlsp08ición que de modo
efeotivo lleve' a ejecución el contenido de la Orden ministerial
de 1S de diciembre de 1961, qUe encomendó la explotación de
esta z~a de reserva a «Gas y Electricidad. S. A.».

. En vIrtud de 10 expuesto. este Ministe1'io. a proPuesta de la
DIrección Geperal de Minas y de conformidad con .los informes
del Instituto Geológico y Minero de E.spatía y Consejo Superior
del Ministerio de Industria. acuerda'

1.0 AprObar el proyecto general de eXplotación presentado
por la Empresa. «Gas y Electricidad, S. A.», para la zona de
l,'Cserva definitiva de yacimientos de carbón existentes en dos
areas design~as por la Orden min1sterlal de 11 de febrero
df' 1~, con ubicación en la isla de Mallorea (Baleares). dis
t.>0~iendose que con la finalidad de obtener un aprovechatnlento
optl:lJlO P.e! cri~~Q mediante la determinación de las c1rcuns·
tanCi49 y posibilidades técnicas que ofre2lca su explotación S4>
obServen las sigUientes· condiciones:

a) Será preceptivo qUe para cada una de las fases a deS.
arrollar en el proyecto ¡¡enBl"al de expWta.ción se solicite en· su
momento oportuno la debida autoriz-.ción .de la I>elegaclóll
Provincial del Ministerio de Industria de Baleares -Sección
d~ Min~, previa presentación del proyecto parcial correspon
dIente fIrmado por un Ingeniero de Mlnaa..

b) Con independencia del maciZo de protección del pozo
«Leal.tad», debera presentarse el correspondiente macizo de pro..
teccion para seguridad de las instalaciones del exterior de di
cho pozo.

c) Las galerias y transversales deberán ejecutarse con an~
ch,,!ra suficiente, .según 10 establecido en el ap~a40 C) del
artIculo 50 del VIgente Reglamento de ~o1icia Minera y Me·
talúrgica.
. d) Deberán litilizarse para el alumbrado lámparas de segu~

fldad y demás elementos antigrisú si el yacimiento no se halla
el9$ifica,4o en f,rimera categoría respecto a este gas.

e) ~ las abores en fondo íle saco deberá ut111Zarse venti·
lación secun4a:ria eficaz, teniendo presente 10 establecido en el
articulo prlmefQ del Decreto 2540/1960, de 22 de die1embre, pOr
el qUe se reforma y complementa el Reglamento de Policía Mi~
nera y Metalúrgica.

.Asimismo se tenma presente lo preceptuado en el articulo 13
del citado Pecreto sobre perforación mecánica en roca con in·
yección· de agua o asplración de POlvo.

. Aparte las comUciones se:i\aladas pof: la Delegación Pr()vin·
mal del Minisoono de Industria 1m Baleares. se impon.dnin. si
fuera. preciso, aqUéllas preSC'ripelones que en eáda caso estime
necesarias a medida qUe se desarrollen los trabajos proyectados

2.0 La lihnpresa «Ga8 y Electricidad, 8. A.», facilitará in.
formacJ.6n de los datos geológiCOS y mineros C011OCid.os en la
actualidad sobre esta zona de reserva a favor del Estado al In&
tlt.uto Oeológlco y Minero de Espolia y Dil>eo8!6n Oener&i de
Minas, y de fonna periódica, de 108 que le obtengan en el
transcurso del desarrollo del plan general de explotación pre
sentado.

Lo qUe oomuníoo a V. 1. para 'su oonocimlento y efectos.
DiQ,S guarde a V. l.
Madrid, 30 de diciembre de 1909.--P. D.• él Subsecretario.

F. lienzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
autoriza el levantamiento de la reserva proviSiOnal
a favcw del Estado de toda oIaIe 4e I",fancias mt.
nerales, excluidos los hidrocarburos flúidos 11 las
rocas bituminosas, en determinada zona de la pro
vincia de Ja.én. denominada «Jaén Segunda».

Ilmo. Sr.: Por Orden mínisterial de 16 de noviembre de 1959,
publicada en el «Boletín Oficial del i;stadQlt· ele fa d.~ diciembre
del PlI. at).Qlm'se dispuso la reS$rva ..Pt'ovisiollat a· favor del
Est&<lD da YOlO !entqa de l2'l& 01"",, li$ s~l&a minero!es.
excluIdos los hidtOCl'l"buros llúldos y las r"""" blt_!nosas. en
dE:terminada zona comprendida en la provIncia de Jaén, deno-
minaoda «Jaén seliJun4lJ..», con el fin <le qtW la Junta ele Enel;'gía
Nuclear. Qrge,n!lllIlO que llfomovj.6 el exp.,diente lIe la reaerv&.
efectuara las laboree tle Ülvestigacl6n y, en su caso. explotaeiÓl'l
del área Ql\Pl"~a.

Fln&llza<lQed.tallos ír&b&JOS de investlgaoión. Que .l1lm. sido ereo·
tua.«os con é le por la JUitta de ~ergfa Nucléar los resuI..
tad<l!l obtalldos 1l&1i denu>str&!lo la flll~d,e ln~ .p,r el man
tenJmlento de esta áre& de ......rva y <lti& PW. cum ~i<l<l!l
los tr!\ln!teB pl'ecel)tlvoS con l. emia,Ó/i e los r¡tun08 !tror.
mes el InstitÜto Geológico y Mhiero de lis .. ' a· y el Oop.~
sejQ ~periOl' del Ministerio de Indus~, se e tima adecuado
proceder & BU Uberaclón. de conform!4ad _ lo prev""l. por
la vigente Ley de Minas y articulo 151 del ReglB.tilento QenerRl

para el Régimen de la Minería, segun modificación de este
último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas, acuerda:

L0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en el perime~

tro denominado «Jaén segunda», comprendido eh el térmi~
no ffi4Ilicipa.1 de Andújar, de la provincia de Jaén, que seguí·
damente de designa, dispuesta PQJ' Orden niinisterial de 16. de
noviembre de 1959,. pudiendo, por tanto, &alicitarse con arreglo
a la legislación· vigente permisos de investigación y concesiones
directas de exPlotación en la zona que se libera:

Paraje «Montealegre», del término municipal de Andújar,
de la prov1ncia de Jaén, de 312 pertenencias. con el nombre
de «Jaén Segunda», tomando como punto de partida la esquina
suroeste de la casa llamada de las Olivas, situada en la finca
de «Montealegren, propiedad de don Antonio Casimiro Herruzo
Martas, que se encuentra a unos 2650 metros aproximadamente
en dirección Sur 20 grados Oeste de la parte más alta del pe
fión de Rozalejo.

Desde el punto de partida, en dirección Oeste 40 grados Nor~

te y a 200 metros, se colocará la primera estaca. De la pri
mera estaca, en dirección Norte 40 grad9s Este y a 2.200 me
tros, se colocará la segunda estaca. De la segunda estaca, en
dirección Este 40 grados Sur y a 1.000 metros, se colocará la
tercera estaca. De la tercera estaca, en dirección Sur 40 grados
Oeste y a 1.100 metros, se colocará la cuarta estaca. De la
cuarta estaca, en dirección Oeste 40 grados Norte y a 200 me~

tros, se colocará la quínta estaca. De la quinta estaca, en di
rección Sur 40 grados Oeste y a 1.400 metros, se colocará la
sexta estaca. De la sexta estaca, en dirección Oeste 40 grados
Norte y a 200 metros, se colocará la séptima estaca. De la sép
tima estaca, en dirección Sur 40 grados Oeste y a 1.500 metros,
se colocará la octava estaca. De la octava estaca, en dirección
Oeste 40 grados Norte y a 600 metros, se colocará la novena
estaca. De la novena estaca, en dírección Norte 40 grados
Este y a 1.800 metros, se vuelve a la primera estaca. quedando
así cerrado un poligono de 312 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se reÍleren al Norte verdadero y son cen·
tesimales.

2.° Dejar sin efecto las condiciones especiales que con tno~

Uvo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de in~
vestigación y concesiones de explotación otorgados dentro de la
7.ona afectada.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madríd, 30 de diciembre de ·1959.-P. D., el Subsecretario,

F. Benzo,

Dmo. Sr. Director general de Minas.

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
octubre de 1969, relativa a división de la reserva
para toda clase de sustancias minerales (excluidos
los hidrocarburos flúidos 11 las rocas bituminosas)
de la provincia de Hu.elva 'JI modalidad en la in~
vestigación.

Advertídos errores en el texto de la citada Orden, publi~

cada en el «Boletín Oficíal del EstadO}) número 282, de fecha
25 de noviembre de· 1969, páginas 18347 a 18349, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el apartado primero, parrafo primero, lineas séptima a
novena, donde dice: «... Villanueva de las Cruces y Alonso,
Queda dividida en veinticuatro bloques, Que se nombran y de~
terminan por coordenadas geográficas y limite... )~, debe decir:
«... Víllanueva de las Cruces y Alosno, Queda dividida en veinti~
cuatro bloque~, que se nombran V determinan por coordenadas
geograficas y limites...».

En el mismo apartado, bioque J, lineas 17 y 18. donde dice:
«... desde este punto en lirección Norte se sígue el meridia
no 30 8' 40" O. hasta encontrar el paralelo 370 40' N.; ...», debe
decir: «... de~de este punto en dirección Norte se sigue el me~

ridiano 30 8' 40" O. hasta encontrar el paralelo 37° 46' N.; ... )).
En dicho apartado. bloqm. L, lineas 12 y 13, donde dice:

« hasta su encuentro con el paralelo 37° 49' N.: », debe decir:
« hasta su encuentro con el paralelo 37" 48' N.; »).

En el mismo apartado, bloque M, líneas tercera y cuarta.
donde dice : .« ... deSde dicho punto de partída en dirección Este
se Sigue el paralelo 30 46' N....}), debe decir: «... desde dicho pun~

to de partida en direccíón Este se sigue el paralelo 37° 46' N.... n.
En ígual apartado, bloque T, linea primera. donde dice'

«Area comprendido entre ... »), dt:'be decír: «Area comprendida
entre...».

En el mismo apartado, bloque V. lineas primera y segunda,
donde dice: «Area comprendida entre los paralelos 370 37' 40" N.
y.. ;», debe decir: «Area comprendida entre los paralelos 37"
31' 4ú" N. y .. ,».


